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Carlos Manuel Merino Campos 
Gobernador de Tabasco

“ “EL PODER PÚBLICO LO 

REPRESENTAN LOS CIUDADANOS 

DE TODA CLASE, CULTURAS 

Y CREENCIAS. A ELLOS NOS 

DEBEMOS; POR LO TANTO, ESTOS 

TRES AÑOS TRABAJEMOS CON 

INTENSIDAD, CONVICCIÓN Y 

RESPONSABILIDAD PARA GENERAR 

LAS CONDICIONES NECESARIAS 

PARA EL BIENESTAR DEL PUEBLO
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Los alcaldes deben estar conscientes de 
la importancia de hacer una buena ges-
tión para mantener la credibilidad y con-
fianza del pueblo.

La única forma de lograrlo es haciendo del 
ejercicio de gobierno una práctica en la 
que predomine la honestidad y el combate 
a la corrupción, ejes rectores de la Cuarta 
Transformación, cuyos principios básicos 
son: No mentir, no robar y no traicionar.

Para quien solo busca servir y no llegar 
a servirse no debe ser difícil regirse por 
esos postulados como principio funda-
mental y único del servicio público, don-
de la rectitud e integridad de la gestión 
pública vaya siempre de la mano de los 
intereses de quienes nos otorgaron la 
oportunidad de servir.

Es decir, tener esos postulados como prin-
cipio fundamental inherente a la cultura 
política, donde la rectitud e integridad de 
la gestión pública vaya de la mano con 
los intereses de la sociedad.

Arturo E. Abreu Ayala
Titular de la Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica de Tabasco

Los municipios enfrentan hoy escenarios 
sociales, culturales, económicos, políticos, 
muy cambiantes, pero sobre todo compli-
cados, han tenido que ajustar  para bien 
en la mayoría de los casos, sus estructuras 
administrativas, para poder cumplir con 
funciones derivadas de políticas públicas 
cada vez más novedosas e inclusivas, y 
gobiernan a una ciudadanía cada vez más 
exigente.

Ante ello, los Ayuntamientos deben ser 
ejes del desarrollo integral de una cada 
vez más exigente e impaciente demanda 
social y ser impulsores de condiciones de 
gobernabilidad democrática que fomen-
ten la convivencia social armónica y faci-
liten la participación activa de sus ciuda-
danos en el desarrollo de su municipio.

El área de Prevención del Delito de la 
Unidad de Inteligencia Patrimonial y Eco-
nómica de Tabasco ha elaborado este 
cuadernillo que pretende permita a las 
nuevas autoridades municipales tener 
sobre su escritorio siempre muy en cuen-
ta qué pueden y qué no pueden hacer 
durante su gestión, a fin de evitar proble-
mas posteriores.

Se trata de advertir sobre las implicacio-
nes en que podrían incurrir en caso de 
hacer caso omiso a lo que dictan algunos 
ordenamientos y leyes de orden federal 
y estatal. 

“

“

A las nuevas autoridades municipales no se les pide mucho, 
basta con NO ROBAR, NO MENTIR, NO TRAICIONAR, 
lo demás viene por añadidura. Éxito en su encargo
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Amistades 
     largas

vas que proceden en su contra: amonestaciones pú-
blicas y privadas, multas, reparación de daños oca-
sionados al erario federal, inhabilitación para ejercer 
cargos públicos, entre otras. Sin embargo, poco se 
dice de los delitos que ellos cometen.

Un primer aspecto a considerar es que la corrupción, 
como tal, está prevista como delito grave en las leyes 
de nuestro país. Es un fenómeno que se integra por 
diversos delitos, cada uno con sanciones específicas, 
severas en la mayoría de los casos. 

Cabe mencionar que la mayoría de los delitos cometidos por 
los servidores públicos en el ámbito municipal se relacionan 
con el manejo de recursos y con la asignación de contratos de 
obras, proceso este último mediante el que se dan “arreglos” 
ilícitos entre prestadores de servicios y funcionarios, con dinero 
de por medio.

CUENTAS  
   CLARAS...

El tema de las finanzas municipales es, quizás, uno de 
los más complejos dentro de los gobiernos locales, 
pues se puede reducir al simple cumplimiento de los 
requerimientos legales que los órganos fiscalizadores 
solicitan a los Ayuntamientos o convertirse en un área 
sustantiva para el buen funcionamiento del Ayunta-
miento.

Con este cuadernillo ilustrado esperamos poder ayu-
dar a Presidentes Municipales, Síndicos, Regidores, 
funcionarios públicos y ciudadanos a conocer, más 
que el proceso de la elaboración y operación de las 
finanzas municipales, lo que deben evitar para no me-
terse en problemas. Es decir, se destaca la importan-
cia de la rendición de cuentas y de la transparencia.

Cuando se aborda el problema de la corrupción de 
funcionarios públicos, lo usual es hacerlo desde el 
punto de vista de las responsabilidades administrati-
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Ayuntamientosde los

eficaces
Administración 
racional, eficiente 
y ordenada los 
recursos

Marco regulatorio 
actualizado

Modernidad 
financiera

Servicio público 
profesional

Ejecución armónica 
y equilibrada 
de las obras y 
acciones

Sólida estructura 
administrativa 

“ ““ “
SI HAY QUIENES 
ESTÁN PIDIENDO 

MOCHES O 
EXTORSIONANDO, 

VAN A SER 
CASTIGADOS, 
VAN A IR A LA 

CÁRCEL. AHORA LA 
CORRUPCIÓN ES 

DELITO GRAVE Y NO 
TIENE DERECHO A 

FIANZA
Andrés Manuel López Obrador
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10 11

La proximidad de los Ayuntamientos 
con la ciudadanía puede ayudar a 
mejorar la eficiencia de las acciones, 
evaluar las necesidades de la pobla-
ción, definir prioridades e involucrar 
a gente interesada para decidir la 
mejor manera de proveer un bien o 
prestar un servicio.

En ese contexto, tengan o no ex-
periencia administrativa, los presi-
dentes municipales deben condu-
cir a la ciudad de manera honesta 
y eficaz, sin verse involucrados en 
delitos comunes en los servidores 
públicos.

Los gobiernos municipales deben 
atender sus desafíos sin entrar en debates 
ideológicos. No existe una manera liberal 
o conservadora de recolectar la basura o 
arreglar una fuga de agua.

La población de 
Tabasco vive en:

59%

41%

localidades urbanas

*FUENTE: INEGI 2020

localidades rurales

En Tabasco hay 2,324 locali-
dades rurales y 148 urbanas.

BUENOS
ALCALDES,

En un estado como Tabasco, don-
de las 17 cabeceras municipales 
concentran gran parte de la po-
blación, las ciudades deben ser re-
pensadas y rediseñadas constan-
temente para atender de manera 
eficaz sus desafíos y satisfacer las 
necesidades de los habitantes.

Los alcaldes deben proponer 
ideas y soluciones concretas a 
problemas comunes sin detenerse 
en debates ideológicos, pues no 
existe una manera liberal o con-
servadora de recolectar la basura 
o arreglar una fuga de agua.

Buenos
Gobiernos
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12 13““LA CORRUPCIÓN SUPONE EL 
APROVECHAMIENTO INMORAL DE 
LO PÚBLICO PARA UN BENEFICIO 

PRIVADO, 
ACCIÓN QUE ES MÁS NOCIVA 

CUANDO LA EJECUTAN PERSONAS 
QUE DETENTAN UN CARGO 

PÚBLICO  

““
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Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, 
y tratamiento y 
disposición de aguas 
residuales

Jalpa   91,185

Jonuta  30,798

Macuspana        151,601

Nacajuca        150,300

Paraíso  96,741

Tacotalpa  47,905

Teapa  58,718

Tenosique  62,310

Limpia, recolección, 
traslado, tratamiento 
y disposición final de 
residuos

Mercados y centrales de 
abasto

Panteones

Rastros 

*FUENTE: INEGI 2020

¿Qué funciones 
y servicios 
deben 
cumplir los 
Ayuntamientos?

De acuerdo con 
el Artículo 115 
Constitucional:

Balancán    58,524

Centla          107,731

Cárdenas  243,229

Centro  683,607

Comalcalco 214,877
Cuanduacán 137,257

E. Zapata   32,181 

Huimanguillo      190,885

Jalapa   37,749

Alumbrado

Calles, parques y 
jardines 

Policía y tránsito

En Tabasco viven 

1,228,927

1,173,671
51.1.%

48.9%

habitantes2,402,598
Habitantes 
por municipio:
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16 17“ ““ “
UN ACTO DE 
CORRUPCIÓN 

CONSTITUYE UNA 
GRAVE MUESTRA 
DE DESLEALTAD 

FRENTE A LAS 
REGLAS QUE 

DEBIERAN 
REGIR UN 

COMPORTAMIENTO 
SOCIAL Y HONESTO

¿Cuáles son algunas 
facultades de los 
Ayuntamientos? 

Formular, aprobar y adminis-
trar planes de desarrollo ur-
bano municipal

Participar en la creación y ad-
ministración de sus reservas te-
rritoriales

Participar en la formulación de 
planes de desarrollo regional

Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo

Intervenir en la regularización 
de la tenencia de la tierra ur-
bana

Otorgar licencias y permisos 
para construcciones

Participar en la creación y ad-
ministración de zonas de reser-
vas ecológicas

Intervenir en la formulación y 
aplicación de programas de 
transporte público 

Aunque el Artículo 115 Cons-
titucional no les obligue a 
elaborar un Plan Municipal 
que priorice el cuidado del 
presupuesto, los alcaldes de-
ben tener la obligación moral 
de no hacer mal uso de ellos. 
Ello, sin contar la importancia 
de llevar a cabo un ejercicio 
de planeación democrática 
mediante el que se dé prio-
ridad a las acciones y obras 
que desea la ciudadanía para 
sus colonias y comunidades. 
Las ocurrencias no deben 
tener cabida en ninguna 
administración.
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La ley también les pide tomar muy en cuenta esta exi-
gencia: ser honestos, eficaces, eficientes, austeros, 
transparentes, que rindan cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos.

Tienen, además, la obligación legal de prevenir, detec-
tar y sancionar responsabilidades administrativas y he-
chos de corrupción. Así se los mandata la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.

Esas son las principales funciones que un presidente 
municipal, para el buen funcionamiento de su adminis-
tración, tiene que hacer. 

Así como la ley faculta y obliga a los ayuntamientos a 
proceder de tal o cual modo, también les prohíbe tomar 
ciertas medidas so pena de enfrentar sanciones en caso 
de incurrir en desacato. 

¿Sabes o te haces?
Pero veamos, los presidentes municipales, cuando asumen el cargo, deben 
saber lo que tienen que hacer, lo que la ley les mandata.

Deben también saber cuáles son sus facultades y atribuciones. Y, por su-
puesto, tienen que saber lo que no deben hacer; sobre todo, a lo que se 
exponen si hacen lo que por ley está prohibido, y las consecuencias legales 
que genera ese desacato.

La Ley Orgánica Municipal enlista una serie de “accio-
nes” que, conforme a sus facultades y obligaciones, los 
ayuntamientos tienen que realizar para el buen “desa-
rrollo integral del municipio y vigilar la correcta aplica-
ción de los servicios públicos municipales”.

Entre esas acciones destacan, por su importancia: ela-
borar el Programa Operativo Anual en sintonía con los 
planes de Desarrollo Nacional y Estatal; expedir y apli-
car el Bando de Policía y Buen Gobierno; elaborar la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos municipales.

¿Qué es lo que tienen 
que hacer los alcaldes? 

La ley exige a los alcaldes “un manejo sostenible de sus finan-
zas públicas” conforme a los criterios generales de responsa-
bilidad hacendaria y financiera, establecidos en la Constitu-
ción federal y local, y demás ordenamientos aplicables.
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quier otro miembro del ayunta-
miento abandona el cargo por más 
de un mes sin previa autorización 
o residir fuera del territorio muni-
cipal durante su gestión, correrá la 
misma suerte; lo mismo le ocurrirá 
si desatiende sus funciones y obli-
gaciones. 

Si el alcalde usurpa funciones o 
atribuciones públicas, si aprovecha 
su cargo para influir en el resultado 
de un proceso electoral, si ordena 
la privación ilegal de una persona 
o por disponer de manera ilícita 
de los recursos públicos y bienes 
municipales, también puede ser 
separado de su cargo. 

Intervenir y actuar como juez en 
asuntos de carácter civil o pe-
nal; utilizar a servidores públicos 

o a elementos de la fuerza públi-
ca para asuntos particulares, son 
otras causales. 

  
En la Ley Orgánica Municipal se 
establece con claridad lo que el 
gobierno municipal no debe ha-
cer en lo referente a las conce-
siones que otorga. Dice la norma 
que estas no podrán otorgarse a 
cónyuges ni a familiares por afini-
dad y civiles de hasta cuarto gra-
do o si estos tienen algún cargo 
directivo dentro de una empresa 
a la que se le beneficie con algu-
na concesión. 

Por hechos de corrupción, 
igual sería separado del 
cargo y se le aplicaría la ley. 

¿QUÉ 
PROHÍBE

la ley a los 
alcaldes?

Contraer financiamiento u obliga-
ciones sin la autorización del Con-
greso local; cobrar contribuciones 
que correspondan al año siguiente 
de su periodo constitucional de tres 
años; destinar empréstitos para cu-
brir el gasto corriente; no contratar 
préstamos en los últimos tres meses 
de su gestión. 

Están impedidos a enajenar, gra-
var, arrendar o dar posesión de los 
bienes del municipio sin tomar en 
cuenta lo que la ley establece al 
respecto; imponer contribuciones 
no previstas en la Ley de Ingresos 
Municipal y demás leyes aplicables 
en la materia; cobrar los impuestos 
municipales mediante porcentajes. 

Tienen prohibido meter en la nó-
mina a esposas, hijos y demás fami-
liares hasta de segundo grado; fijar 
salarios de los servidores públicos 

“en base de porcentajes sobre los 
ingresos”. 

No pueden favorecer a una persona 
o institución con exenciones o subsi-
dios en el pago de las contribuciones 
establecidas en la ley; convertir perso-
nal de confianza a de base, durante 
los últimos ocho meses de su manda-
to; destinar recursos a candidatos y 
partidos durante las campañas elec-
torales. 

Por ningún motivo deben manejar 
indebidamente los fondos y recur-
sos públicos. Esa causal es motivo 
para que el Congreso decrete la 
desaparición de su gobierno. 

Es causal la violación de las consti-
tuciones federal y estatal, así como 
de las leyes que de ellas emanan.

Si el presidente municipal o cual-
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Un alcalde no solo debe ser ho-
nesto sino parecerlo. Como pri-
mera autoridad del municipio, su 
actuación es seguida con interés 
por los ciudadanos. Son quie-
nes tienen mayor proximidad al 
edil. El criterio, la opinión que del 
presidente se tenga influirá en el 
poco o mucho respeto que inspire 
a sus gobernados.

Están obligados, por ley y por 
convicción también, a mos-
trar una conducta intachable, 
a conducirse con honestidad, 
ser eficientes, transparentes, 
honrados, a rendir cuentas. Ese 
comportamiento igual debe ser 
consecuente con los tres princi-
pios fundamentales que rigen 
el servicio público en la Cuarta 
Transformación: no robar, no 
mentir, no traicionar. 

Un alcalde no solo debe ser honesto, 
sino también parecerlo.

La ley le dice al alcalde qué hacer 
y qué no hacer como servidor pú-
blico, cuáles son sus facultades y 
atribuciones; le señala también, 
con toda claridad, cuáles son las 
rutas por las que jamás debe tran-
sitar y el riesgo que corre si pasa 
por alto estas disposiciones lega-
les.  

La corrupción es ahora 
un delito grave, ya no 
se tolera ni se encubre; 
se castiga. 

Sobre advertencia no hay engaño. 
El que la hace, la paga. Ejemplos 
abundan e ilustran que su perse-
cución y castigo está garantizado. 

“ ““ “LA HONRADEZ 
SIEMPRE ES 

DIGNA DE ELOGIO, 
AÚN CUANDO NO 

REPORTE UTILIDAD, 
RECOMPENSA, NI 

PROVECHO

Cicerón
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Resulta que, un año después, su 
patrimonio se incrementó de ma-
nera desproporcionada, cuyo suel-
do anual no alcanza a justificar; que 
aparecen propiedades a nombre de 
otras personas, pero que en reali-
dad son suyas.  

Ese ilícito es castigado con la 
confiscación de los bienes que el 
responsable de su comisión no 
los acredite y una pena carcelaria 
de hasta 14 años.  

Cada tres años o seis años, según 
el periodo constitucional, surgían 
camadas de nuevos ricos. Osten-
taban públicamente su riqueza mal 
habida. No eran molestados ni con 
una hoja de averiguación previa. 

En ese tiempo no había ley de 
transparencia ni controles efica-
ces de fiscalización, mucho menos 
rendición de cuentas. Solo sufrían 
castigo si el responsable caía de la 
gracia del poderoso en turno. 

El ejercicio del poder entraña 
responsabilidad y compromiso.  
Hacer lo correcto es lo mejor.

El ejercicio del poder entraña res-
ponsabilidad y compromiso. Hacer 
lo correcto, incluso cuando nadie 
lo esté viendo, es lo que el presi-
dente municipal debe considerar 
cada vez que tome decisiones, 
sobre todo si estas tienen que ver 
con la asignación de obras, la con-
cesión de un servicio, el manejo 
del dinero público.

La tentación es mucha. Seduce a 
quienes no tienen firmes sus convic-
ciones, a quienes tienen más apegos 
a los bienes materiales y ven al ser-
vicio público como una oportunidad 
de acumular riqueza que después 
no tienen manera de comprobar. 

En la ley esa práctica indebida tiene 
un nombre: enriquecimiento ilícito. 
Antes era costumbre, inclusive insti-
tucionalizada con la frase “el que no 
transa no avanza”, aumentar el pa-
trimonio por medios ilegítimos. 

El munícipe reportó en su declara-
ción inicial ciertos bienes y recursos. E

S
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O

R
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E

S
T
O que corrupto;

es mejor rendir cuentas 
que ser opaco
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robo. En este caso a la hacienda 
pública. Es decir, es un hecho de 
corrupción. En el pasado, era fre-
cuente escuchar a quien aspiraba 
a ingresar a un gobierno en cual-
quiera de sus tres niveles: “Ponme 
donde hay”. 

Los ciudadanos dan la oportuni-
dad de servir a quienes llegan a 
la presidencia municipal, no para 
servirse de ese puesto, ni para en-
riquecerse o hacer negocio. En el 
Código Penal del Estado este mal 
proceder se le denomina pecula-
do. Es un delito que se paga con 
hasta 14 años de prisión.

Los ciudadanos 
dan la oportunidad 
de servir a 
quienes llegan 
a la presidencia 
municipal, no 
para servirse de 
ese puesto, ni para 
enriquecerse o hacer 
negocios al amparo 
del poder.

¿QUÉ TANTO  
ES TANTITO?

El dinero siempre ha sido una ten-
tación, sobre todo para el que ad-
ministra recursos ajenos, en este 
caso, públicos. En una administra-
ción municipal se mueve mucho 
recurso. Hay leyes que especifican 
cómo se ingresa a las arcas y cómo 
y en qué se debe gastar.

Y como el dinero siempre seduce a 
los débiles de convicción, se bus-
ca la manera de agarrar lo que no 
es suyo sin que se note, aparente-
mente. Le “meten mano” al presu-
puesto para su propio peculio.

Esto se trata, en realidad, de un 
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Poderoso 
caballero es 
don dinero 
Una frase célebre, acuñada en el sistema político mexicano en el siglo 
pasado, decía que difícilmente se podía resistir un “cañonazo” de 50 mil 
pesos. Y, en efecto, pocos, honrosas excepciones, podían soportar esos 
obuses.

Así se institucionalizó “el moche”. Te doy tanto para que me permi-
tas hacer tal o cual negocio sin restricción alguna o para que no sufra 
ninguna consecuencia si cometo alguna falta, o si pasé por alto alguna 
normatividad.

Esas prácticas se volvieron costumbre, y a pesar que esa conducta ilícita 
es sancionada por la ley, había sido letra muerta. Ahora ya no. Hoy el co-
hecho --como se conoce a ese delito-- se castiga sin contemplaciones, 
porque la corrupción es catalogada hoy como un delito grave.

Porque no se trata de resistir, sino de no permitir, siquiera, la mínima 
insinuación de un soborno.

“ ““ “
LA CORRUPCIÓN ES 
CONSIDERADA UNA 
DE LAS PRINCIPALES 

AMENAZAS A LA 
DEMOCRACIA; 
VULNERA EL 
ESTADO DE 
DERECHO Y 

AFECTA EL USO 
DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS 
DESTINADOS 
AL BENEFICIO 

COLECTIVO
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“No te preocupes, yo arreglo lo de 
tu permiso. Cuenta con ello. Ese 
compa me debe varios favores y no 
creo que se niegue. Nada más pon-
te bello conmigo y asunto resuelto”. 
Los corruptos suelen emplear ese 
lenguaje cuando se trata de transar 
y abusar del cargo público.

Esa conducta es catalogada como 
delictiva por el Código Penal del 
Estado y está debidamente sancio-
nada. No hay que hacer alarde de 
poder y creerse intocable o todo-
poderoso. El poder obnubila a los 
inteligentes y a los tontos los vuel-
ve locos. A todo santo se le llega su 
hora, dice el dicho.

No hay que hacer alarde de poder y 
creerse intocable o todopoderoso.  
El poder obnubila a los inteligentes y a 
los tontos los vuelve locos.

¡Cuidado! 
Deben andarse con mucho cuida-
do esos servidores públicos que 
se valen del cargo, que apelan a la 
amistad y hacen ostentación de su 
poder para influir en la decisión que 
tome una autoridad respecto de un 
tema que le resulte de interés, ya 
sea para favorecer o para perjudicar 
a un tercero, o ya sea para obtener 
un beneficio, generalmente de tipo 
económico. 

¿Cuánto me das para que te autori-
cen construir tu proyecto inmobilia-
rio? Suelen decir los traficantes de 
influencias, haciendo alarde de su 
poder. Muchos caen, porque creen 
que es el camino más seguro para 
concretar sus objetivos.

M
Á

S
 V

A
L
E

 T
E

N
E

R
amigos...

en el gobierno
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32 33“ ““ “SERVIRSE DE 
UN CARGO 

PÚBLICO PARA 
ENRIQUECIMIENTO 
PERSONAL RESULTA 
NO SOLO INMORAL, 

SINO TAMBIÉN 
CRIMINAL Y 

ABOMINABLE.

Aquí 
mando 

 yo
Esa frase suele utilizarse cuando 
se hace alarde de poder. Sea un 
alcalde, sea un regidor, sea un di-
rector municipal. Desde su parcela 
ejercen su poder a diestra y sinies-
tra. No importa que las decisiones 
contravengan la ley. No pasa nada, 
alardean.

Dice la ley que otorgar a familia-
res contratos, permisos o licencias, 
que les aporte un beneficio eco-
nómico; asignar obras o la presta-
ción de servicios profesionales a 
empresas en la que el presidente 
municipal o cualquier otro servidor 

público tenga acciones o sea so-
cio, es un delito.
También lo es usar para su propio 
beneficio información relevante 
que le permita obtener un bene-
ficio económico, ya sea mediante 
enajenaciones, inversiones o ad-
quisiciones. A esa mala conducta 
se le conoce como ejercicio abusi-
vo de funciones.

Es mejor decir “mando obede-
ciendo la ley”, pues evita muchos 
dolores de cabeza y no te roba el 
sueño cuando la lumbre llega ya a 
los aparejos.

Beneficiar a 
familiares con 
obras, contratos, 
permisos o licencias 
que les reditúen 
económicamente, es 
un  delito.
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34 35“ ““ “
NINGÚN LEGADO ES 
TAN RICO COMO LA 

HONESTIDAD.

William Shakespeare

Tener “aviadores” en la nómina 
municipal igual es un abuso, o per-
mitir que personal contratado se le 
pague sin trabajar; contratar servi-
cios profesionales de cualquier ín-
dole sin que estos se cumplan es 
ilegal.

Contratar a una persona que haya 
sido inhabilitada por alguna falta 
administrativa u otorgar una iden-
tificación oficial a alguien que no 
forma parte del Ayuntamiento es 
un abuso de autoridad.

Yo soy  
la ley

El alcalde debe predicar con el 
ejemplo: tratar con respeto a to-
dos los que integran su adminis-
tración. Los insultos o vejaciones a 
una persona constituyen un abuso 
de autoridad previsto y sanciona-
do por la ley.

Tampoco puede negar la presta-
ción de un servicio a la ciudada-
nía, que por ley está obligado a 
otorgar. Mucho menos negarse a 
recibir una solicitud o impedir que 
esta le sea entregada.

Tampoco puede disponer o apro-
piarse indebidamente de lo que 
no es suyo. Exigir u obligar a un 
subalterno a que le entregue fon-
dos o valores, que no se le hayan 
confiado en su carácter de presi-
dente municipal, es abuso de au-
toridad.

También lo es obligar a un colabo-
rador o personal del Ayuntamiento 
a que le atienda asuntos particula-
res, ajenos a su encomienda; peor 
aún si además se queda con parte 
de su salario.
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36 37

Designar a los más preparados 
en puestos clave es una exigen-
cia que no puede soslayarse en 
la integración de un gobierno 
municipal si se quiere entregar 
buenas cuentas a la ciudadanía. 
La improvisación puede acarrear 
consecuencias legales. 

Si un alcalde decide nombrar a un 
amigo o compadre o cumplir un 
acuerdo político y si el propuesto a 
una importante posición del Ayun-
tamiento no llena los requisitos le-
gales, podría incurrir en el delito 
de ejercicio indebido del servicio 
público. 

Si el contralor sabe que el direc-
tor de Finanzas está gastando el 
presupuesto sin ton ni son, y que 
eso puede ocasionar un daño a la 
hacienda municipal, se queda ca-
llado y no lo reporta por escrito al 
presidente, igual se le puede apli-
car este delito.

El amiguismo y 
compadrazgo son 
viejas prácticas 
que deben ser 
desechadas, pues 
también son una 
forma de nepotismo, 
que podría afectar 
el cumplimiento 
de los objetivos 
municipales. 

Si yo te 
pongo, 
nadie 
te quita
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38 39“ ““ “LA TRANSPARENCIA 
ES UNA PARTE 

MEDULAR EN EL 
TRATAMIENTO DE 
LA ENFERMEDAD 

DE LA CORRUPCIÓN

Kofi Annan

Señor de 

cuchilloEl presidente municipal no puede 
comportarse como si fuera señor 
de horca y cuchillo o ser un bene-
factor que otorgue concesiones, 
permisos o licencias que no corres-
pondan a sus atribuciones legales. 
Ojo, no es un todopoderoso. Un 
municipio no es una hacienda que 
se pueda manejar unipersonal-
mente. Ya no es así.

Un alcalde tampoco puede desviar 
los recursos asignados a una parti-
da para usarlos en otros fines dis-
tintos a los aprobados. Si lo hace, 
incurre en el delito de uso indebi-
do de atribuciones y facultades.

horca y
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40 41“ ““ “YO LES RECOMENDARÍA QUE NO PERMITAN LA 

CORRUPCIÓN, NOSOTROS NO VAMOS A TOLERARLO, 

SEA QUIEN SEA. NO PERMITAN EL AMIGUISMO, 

COMPAÑERISMO, NEPOTISMO, INFLUYENTISMO, 

NINGUNA DE ESAS LACRAS DE LA POLÍTICA

Andrés Manuel López Obrador
Presidente de México
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42 43

Lo que es
de México, es 

de los mexicanos
En un Ayuntamiento es común que el personal se lleve artículos, ob-
jetos o material de papelería y limpieza. Eso es un robo que se ha ins-
titucionalizado. Ha habido casos en los que se llevan hasta televisores 
y equipo de cómputo. Sustraer de las oficinas insumos propiedad del 
Ayuntamiento es un delito. No avergüences a tu familia.

“ ““ “
SI NO PELEAS CONTRA 

LA CORRUPCIÓN Y 
LA PODREDUMBRE, 

ACABARÁS FORMANDO 
PARTE DE ELLA

Joan Báez

¿Tú y 
cuántos 
más?

Intimidar o amenazar a una perso-
na o ejerza en su contra violencia 
física o moral, para impedir que 
denuncie alguna acción ilícita co-
metida por un servidor público, 
podría constituir un delito. 

Al cargo se llega para servir, no 
para que se haga la sacrosanta vo-
luntad del gobernante en turno.

La función pública no es para alar-
dear o para presumir que, por 
ser autoridad, se puede cometer 
cualquier arbitrariedad o atrope-
llo. Quienes actúan de ese modo 
cometen el delito de intimidación. 
Hoy, con el poder de las redes 
sociales, esa actitud difícilmente 
queda impune cuando queda re-
gistrada.
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44 45

En el Código Penal Fede-
ral (CPF), (artículo 212), 
un servidor público es toda 
persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública 
Federal, organismos des-
centralizados, empresas de 
participación estatal, fidei-
comisos públicos, empresas 
productivas del Estado y en 
los órganos constitucionales 
autónomos.

En el Código Penal para el 
Estado de Tabasco (CPT), 
(artículo 232), un servidor 
público es toda persona que 
desempeñe un empleo, car-
go o comisión de cualquier 
naturaleza en la administra-
ción pública centralizada o 
descentralizada del Estado, 
empresas de participación es-
tatal, fideicomisos públicos, 
en los poderes Legislativo, 
Judicial y Ejecutivo, y en las 
administraciones municipales.

¿Q
U

IÉ
N

E
S
 S

O
N Servidores

Públicos?
En la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi-
canos (artículo 108) son ser-
vidores públicos los represen-
tantes de elección popular, los 
miembros del Poder Judicial de 
la Federación, los funcionarios y 
empleados y, en general, toda 
persona que desempeñe un em-
pleo, cargo o comisión de cual-
quier naturaleza en el Congreso 
de la Unión o en la Administra-
ción Pública Federal.
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46 47De poco servirá ampliar la gama e incrementar 
la severidad de las responsabilidades penales y 
administrativas de los funcionarios, si las leyes 
actuales o por expedirse se asumen como letra 
muerta.

Una muestra más de que la ley es muy clara en 
cuanto a los delitos cometidos por servidores 
públicos es que tanto el Código Penal Federal 
como el Código Penal de Tabasco enumeran 
cada una de las faltas y las sanciones que se 
aplican a los servidores que incurren en delitos. 
Veamos un comparativo.

es un lastre
La decisión e interés de que se combata la 
corrupción con efectividad no solamente 
debe ser una iniciativa y anhelo del 
Estado, sino también de todos los que están 
actualmente o estarán en el futuro al frente de 
responsabilidades públicas. La corrupción 
es un lastre que debe unir esfuerzos y 
voluntades de todos, incluyendo a los 
ciudadanos.

La corrupción
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48 49

Código Penal para el Estado de 
Tabasco (CPT):
Ejercicio ilícito de servicio público 

(Art.235) 

Abuso de autoridad (Art.236) 

Coalición (Art.237)

Concusión (Art.238) 

Intimidación (Art.239) 

Ejercicio abusivo de funciones (Art.240) 

Ejercicio ilícito de atribuciones y faculta-

des (Art.240 bis)

Tráfico de influencias (Art.241) 

Cohecho (Art.242) 

Peculado (Art.243) 

Enriquecimiento ilícito (Art.244)

DELITOS 
TIPIFICADOS A 
FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS

Código Penal Federal (CPF):
Ejercicio ilícito de servicio público 

(Art.214)

Abuso de autoridad (Art.215)

Coalición de servidores públicos 

(Art.216)

Uso ilícito de atribuciones y facultades 

(Art.217)

Concusión (Art.218)

Intimidación (Art.219) 

Ejercicio abusivo de funciones (Art.220) 

Tráfico de influencias (Art.221) 

Cohecho (Art.222) 

Peculado (Art.223) 

Enriquecimiento ilícito (Art.224) 
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50 51

•Ejerza las funciones de un empleo, 
cargo o comisión, sin haber tomado 
posesión legítima o sin satisfacer to-
dos los requisitos legales
•Continúe ejerciendo las funciones 
de un empleo, cargo o comisión 
después de saber que se ha revoca-
do su nombramiento o que se le ha 
suspendido o destituido
•No informe a su superior jerárqui-
co de actos que puedan afectar el 
patrimonio o intereses de alguna 
dependencia o entidad de la admi-
nistración pública
•Sustraiga, destruya, oculte, utilice 
ilícitamente información o docu-
mentación bajo su custodia 
•Rinda informes en los que mani-
fieste hechos o circunstancias falsos
•Incumpla con la custodia de insta-
laciones u objetos a su cuidado

Sanciones:
De 3 meses a 1 año de prisión y mul-
ta de 30 a 100 días, y de 2 a 7 años 
de prisión y multa de 30 a 300 días

Según el Art.235  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

Ejercicio ilícito  
de servicio público

Comete este delito quien: Según el Art.214  
Código Penal Federal

•Ejerza sin haber tomado posesión 
o sin satisfacer todos los requisitos 
legales.
•Continúe ejerciendo después de 
saber que se ha revocado su nom-
bramiento
•No informe a su superior jerárqui-
co de actos que puedan afectar el 
patrimonio o intereses de alguna 
dependencia o entidad de la admi-
nistración pública
•Sustraiga, destruya, oculte, utilice 
ilícitamente información
•Rinda información falsa 
•Incumpla con la custodia de insta-
laciones u objetos a su cuidado

Sanciones:
De 1 a 3 años de prisión, y de 30 a 
100 días multa, y de 2 a 7 años de 
prisión y de 30 a 150 días multa.

Lo comete el servidor 
público que ejerce un 
cargo sin haber toma-
do posesión legítima, 
o satisfecho todos los 
requisitos legales.
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52 53

•Impida la ejecución de una ley, co-
bro de una contribución o cumpli-
miento de una resolución judicial
•Se niegue a despachar un negocio 
pendiente ante él, dentro de los tér-
minos establecidos por la ley
•Retarde o niegue protección 
•Se niegue a prestar auxilio siendo 
encargado de la fuerza pública 
•Haga que se le entreguen fondos, 
valores u otra cosa que no se le ha-
yan confiado y se los apropie 
•Obtenga, exija o solicite parte del 
sueldo de sus subalternos
•Otorgue empleo o contrato de 
prestación de servicios, sabiendo 
que no se prestará el servicio para el 
que se nombró al designado o no se 
cumplirá el contrato
•Autorice o contrate a quien se en-
cuentre inhabilitado 
•Otorgue identificaciones que acre-
diten como servidor público a quien 
no lo es

Según el Art.236  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

•Reciba detenida, arrestada, arrai-
gada o interna a una persona o la 
mantenga privada de su libertad, sin 
dar parte del hecho 
•No denuncie un acto de privación 
ilegal de la libertad
•Obligue a declarar a un inculpado 
•Omita el registro de detención 
•No impida conductas de privación 
de la libertad
•Obligue a una persona a renunciar 
para evitar responder a acusaciones 
de acoso u hostigamiento 
•Amenace, hostigue o violente a 
personas procesadas, sentenciadas, 
o a su familia y posesiones
•Requiera favores, acciones o cual-
quier transferencia de bienes de la 
persona procesada o su familia
Sanciones: 
De 1 a 8 años de prisión y de 50 has-
ta 100 días multa, y de 2 a 9 años de 
prisión y 60 hasta 400 días multa y 
la destitución e inhabilitación de 2 a 
9 años para desempeñar otro cargo 
público

Abuso de autoridad
Comete este delito quien: Según el Art.215  

Código Penal Federal

•Utilice la fuerza pública para su benefi-
cio o niegue la protección a particulares
•Se niegue a cumplir los términos de ley
•Niegue o retrase el auxilio
•Retenga a una persona sin motivo
•No denuncie la detención ilegal de una 
persona
•Disponga indebidamente o se apropie 
de valores o acepte o exija dádivas
•Otorgue empleo a personas que sabrá 
que no van a cumplir
•Contrate a quien esté inhabilitado
•Dé identificaciones a personas sin car-
go alguno
•Obligue a un inculpado a declarar 
•Omita el registro de detención 
•No impida la ejecución de las conduc-
tas de privación de la libertad
Sanciones:
De 1 a 8 años de prisión y de 50 hasta 
100 días multa, de 2 a 9 años de prisión 
y de 70 hasta 400 días multa, hasta la 
destitución e inhabilitación de 2 a 9 años 
para desempeñar otro cargo público

Es la realización de fun-
ciones distintas a las 
que corresponden al 
funcionario público, o 
bien usar las propias, 
pero en exceso, o exija 
dádivas.
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54 55

•Se coaliguen para tomar medidas 
contrarias a una ley, reglamento o 
disposición de carácter general, evi-
tar su ejecución, impedir o suspen-
der la administración pública en cual-
quiera de sus ramas. 

Sanciones:
De 2 a 7 años de prisión y multa de 
100 a 200 días

Según el Art.237  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

*No cometen ese delito los trabaja-
dores que se coaliguen en ejercicio 
de sus derechos constitucionales o 
que hagan uso legítimo del derecho 
de huelga.

Coalición de servidores públicos

Comete este delito quien: Según el Art.216 
Código Penal Federal

•Se coaligue para tomar medidas 
contrarias a una ley, reglamento u 
otras disposiciones de carácter ge-
neral, impedir su ejecución o para 
hacer dimisión de sus puestos con el 
fin de impedir o suspender la admi-
nistración pública en cualquiera de 
sus ramas. 

Sanciones:
De 2 años a 7 años de prisión y multa 
de 30 a 300 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en 
el momento de la comisión del delito

Es cuando dos o más 
servidores públicos se 
alían para violar la ley.
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56 57
•Apruebe o refrende el pago de 
una remuneración no autorizada 
de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Remuneracio-
nes de los Servidores Públicos
•Reciba un pago indebido 
 
Sanciones:
Van desde 3 meses a 2 años de 
prisión y multa de 30 a 300 veces 
el valor diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización, y de 6 meses 
a 3 años de prisión y multa de 30 a 
300 veces el valor diario de la Uni-
dad de Medida de Actualización, 
hasta de 5 a 12 años de prisión y 
multa de 500 a 3000 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización en el momento de 
cometerse el delito, e inhabilita-
ción de 6 meses a 14 años para 
desempeñar otro cargo público.

Según Art. 217 Bis
Código Penal Federal

Según el Art.217 TER
Código Penal Federal 

Dé una aplicación distinta a los 
fondos públicos, de aquella a que 
estuvieren destinados o haga un 
pago ilegal.
•Participe, solicite o promueva la 
perpetración de cualquiera de los 
delitos previstos en este artículo.

Sanciones:
De 6 meses a 12 años de prisión y 
de 30 a 150 días multa;

•Genere y utilice información falsa 
o alterada, respecto de los rendi-
mientos o beneficios que obtenga
•Oculte información sobre los ren-
dimientos o beneficios que obten-
ga, estando legalmente obligado a 
entregarla a una autoridad
 
Sanciones:
De 3 meses a 9 años de prisión y 
de 30 a 100 días multa

Uso ilícito de atribuciones  
y facultades

Comete este delito quien: Según el Art.217
Código Penal Federal

•Otorgue concesiones de prestación 
de servicio público o de explotación, 
aprovechamiento y uso de bienes de 
dominio de la Federación
•Otorgue permisos, licencias o auto-
rizaciones de contenido económico
•Otorgue franquicias, exenciones, 
deducciones o subsidios sobre im-
puestos, derechos, productos, apro-
vechamientos o aportaciones y cuo-
tas de seguridad social, sobre los 
ingresos fiscales, y sobre precios y ta-
rifas de los bienes y servicios produci-
dos o prestados en la Administración 
Pública Federal
•Otorgue, realice o contrate obras 
públicas, adquisiciones, arrenda-
mientos, enajenaciones de bienes o 
servicios, con recursos públicos
•Contrate deuda o realice colocacio-
nes de fondos y valores con recursos 
públicos

Es cuando el servidor 
público indebidamen-
te otorgue, realice o 
contrate obra pública, 
adeuda, adquisiciones 
o arrendamientos que 
imposibiliten las mejo-
res condiciones para el 
Estado.
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Según el Art.238
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

•Exija, por sí o por medio de otro, 
dinero, valores, servicios o cualquiera 
otra cosa indebida, o en mayor canti-
dad que la señalada por la ley

Sanciones:
De 6 meses a 2 años de prisión y mul-
ta de 30 a 300 días, y de 2 a 12 años 
de prisión y multa de 300 a 500 días 

Concusión

Comete este delito quien: Según el Art.218
Código Penal Federal

•Exija, por sí o por medio de otro, 
dinero, valores, servicios o cualquiera 
otra cosa indebida, o en mayor canti-
dad que la señalada por la Ley.

Sanciones:
De 3 meses a 2 años de prisión y de 
30 a cien días multa, y de 2 años a 
12 años de prisión y multa de 100 a 
150 días

Cuando un funcionario 
público, en el uso de su 
cargo, exige o hace pa-
gar a una persona una 
contribución. También 
incluye cobrar más de 
lo que corresponde por 
las funciones que reali-
za.
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•Inhiba o intimide a cualquier perso-
na para evitar que esta o un tercero 
denuncie, formule querella o aporte 
información relativa a la presunta co-
misión de una conducta sancionada 
por la legislación penal o por la co-
rrespondiente a la responsabilidad 
de los servidores públicos
•Realice una conducta ilícita u omi-
ta una lícita que lesione los intereses 
de las personas que las presenten 
o aporten, o de algún tercero con 
quien dichas personas guarden al-
gún vínculo familiar, de negocios o 
afectivo
•Obligue a una persona o a su repre-
sentante a otorgar el perdón en los 
delitos que se persiguen por querella

Sanciones:
De 2 a 9 años de prisión y multa de 
30 a 300 días

Según el Art.239  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

Intimidación

Comete este delito quien: Según el Art.219  
Código Penal Federal

•Inhiba o intimide a cualquier perso-
na para evitar que esta o un tercero 
denuncie, formule querella o aporte 
información relativa a la presunta co-
misión de una conducta sancionada 
por la Legislación Penal o por la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas
•Realice una conducta ilícita u omita 
una lícita debida que lesione los in-
tereses de las personas que las pre-
senten o aporten, o de algún tercero 
con quien dichas personas guarden 
algún vínculo familiar, de negocios o 
afectivo

Sanciones:
De 2 a 9 años de prisión y de 30 a 
100 días de multa

Lo comete el servidor 
público que utiliza, por 
sí mismo o por con-
ducto de un tercero, la 
violencia física o moral 
para inhibir que se le 
denuncie por la presun-
ta comisión de una con-
ducta sancionada por la 
ley.
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•Otorgue contratos, concesiones, 
permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones, efectúe 
cualquier acto jurídico que produz-
ca beneficios económicos al servidor 
público, a su cónyuge, descendien-
tes o ascendientes, parientes por 
consanguinidad, o por afinidad hasta 
el cuarto grado, concubina o concu-
binario, o a cualquier tercero con el 
que tenga vínculos afectivos o eco-
nómicos, o a socios o sociedades de 
las que formen parte
•Realice inversiones, enajenaciones 
o adquisiciones, o cualquier otro 
acto que le produzca beneficio eco-
nómico ilícito al servidor público o a 
alguna de las personas mencionadas 
en la primera fracción de este artículo

Sanciones:
De 6 meses a 2 años de prisión y 
multa de 100 a 200 días, y de 2 a 12 
años y 30 a 200 días multa

Según el Art.240  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

Ejercicio abusivo de funciones
Comete este delito quien: Según el Art.220  

Código Penal Federal

•Otorgue contratos, concesiones, permi-
sos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones o efectúe cualquier acto jurídi-
co que produzca beneficios económicos 
al servidor público, a su cónyuge, des-
cendiente o ascendiente, parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuar-
to grado, a cualquiera con el que tenga 
vínculos afectivos, económicos o a socios 
o sociedades de las que el servidor o las 
personas antes referidas formen parte
•Haga inversiones, enajenaciones o ad-
quisiciones, o cualquier otro acto que le 
produzca algún beneficio económico in-
debido al servidor público o a alguna de 
las personas mencionadas en la primera 
fracción, valiéndose de la información que 
posea por razón de su empleo, cargo o 
comisión

Sanciones:
De 3 meses a 2 años de prisión y de 30 a 
100 días multa, y de 2 a 12 años de prisión 
y de 100 a 150 días de multa

Es cuando un servidor 
público beneficia de 
manera no lícita a fa-
miliares, amigos o so-
cios.
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64 65Según el Art.240 Ter
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

•Contrate deuda o realice colocacio-
nes de fondos y valores con recursos 
públicos
•Promueva la realización, otorga-
miento o contratación indebidos de 
operaciones a que hacen referencia 
la fracción I de este artículo, o sea 
parte en las mismas
•Dé a los fondos públicos una apli-
cación distinta de aquella a que es-
tuvieren destinados o haga un pago 
ilegal de los mismos
•Participe, solicite o promueva la 
perpetración de cualquiera de los 
delitos previstos en este artículo

Sanciones:
De 6 meses a 12 años de prisión y de 
30 a 150 días multa

•Genere y/o utilice información fal-
sa o alterada, respecto de los rendi-
mientos o beneficios que obtenga
•Oculte información de los rendi-
mientos que obtenga, estando legal-
mente obligado a entregarla a una 
autoridad

Sanciones:
De 3 meses a 9 años de prisión y de 
30 a 100 días multa

•Otorgue ilícitamente concesiones 
para la prestación de servicios públi-
cos o para la explotación, aprovecha-
miento y uso de bienes de dominio 
del Estado o los municipios
•Otorgue permisos, licencias, adju-
dicaciones o autorizaciones de con-
tenido económico
•Otorgue franquicias, exenciones, 
deducciones o subsidios sobre im-
puestos, derechos, productos, apro-
vechamientos o aportaciones y cuo-
tas de seguridad social, sobre los 
ingresos fiscales, y sobre precios y 
tarifas de los bienes y servicios pro-
ducidos o prestados en la Adminis-
tración Pública Estatal o Municipal
•Otorgue, realice o contrate obras, 
adquisiciones, arrendamientos, ena-
jenaciones de bienes o servicios, con 
recursos públicos

Ejercicio Ilícito de Atribuciones 
y Facultades 

Comete este delito quien: Según el Art.240 bis
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

Es cuando el servidor 
público indebidamen-
te otorgue, realice o 
contrate obra pública, 
adeuda, adquisiciones 
o arrendamientos que 
imposibiliten las mejo-
res condiciones para 
el Estado.
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66 67

•Promueva o gestione la tramitación 
o resolución ilícita de negocios pú-
blicos ajenos a las responsabilidades 
inherentes a su empleo o cargo
•Solicite indebidamente o promueva 
cualquier resolución o realización de 
cualquier acto materia del empleo, 
cargo o comisión de otro servidor 
público, que produzca beneficios 
económicos para sí o para cualquiera 
de las personas a que hace referen-
cia la fracción I del artículo 240 de 
este Código
•Afirme tener influencia ante los ser-
vidores públicos facultados para to-
mar decisiones dentro de dichos ne-
gocios, e intervenga ante ellos para 
promover la resolución ilícita de los 
mismos, a cambio de obtener un be-
neficio

Sanciones:
De 2 a 6 años de prisión y de 200 a 
300 días multa

Según el Art.241  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

Sanciones:
De 2 a 6 años de prisión y de 30 a 
100 días multa

Tráfico de influencia
Comete este delito quien: Según el Art.221  

Código Penal Federal

•Promueva o gestione la tramitación o 
resolución ilícita de negocios públicos 
ajenos a las responsabilidades inheren-
tes a su empleo, cargo o comisión
•Promueva la conducta ilícita del servi-
dor público o se preste a la promoción o 
gestión a que hace referencia la fracción 
anterior
•Solicite indebidamente o promueva 
cualquier resolución de cualquier acto 
materia del empleo, cargo o comisión 
de otro servidor, que produzca benefi-
cios económicos para sí o para cualquie-
ra de las personas a que hace referencia 
la primera fracción del Artículo 220 de 
este Código
•Afirme tener influencia ante los servi-
dores públicos facultados para tomar 
decisiones dentro de dichos negocios, 
e intervenga ante ellos para promover la 
resolución ilícita de los mismos, a cambio 
de obtener un beneficio

Es la sugerencia que 
se realiza con ánimo 
de lucro o con aprove-
chamiento. Es decir, la 
mera sugerencia no es 
suficiente para que se 
consume este delito, 
sino que esta ha de ser 
realizada por quien os-
tente una situación je-
rárquica superior, ejer-
ciendo presión moral 
impropia del cargo.
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•Solicite o reciba ilícitamente dinero 
o cualquier beneficio, o acepte una 
promesa, para hacer o dejar de rea-
lizar un acto propio de las funciones 
inherentes a su empleo, cargo o co-
misión
•El legislador local que, en el marco 
del proceso de aprobación del pre-
supuesto de egresos o de cualquier 
asunto relacionado con las finanzas 
estatales, gestione o solicite recursos 
a favor de un ente público, exigiendo 
u obteniendo una comisión o dádiva 
en dinero o especie, o contratos de 
obra pública, servicios u otros bene-
ficios a favor de determinadas perso-
nas físicas o morales

Sanciones:
De 3 meses a 2 años de prisión y de 
30 a 300 días multa, y de 2 a 14 años 
de prisión y de 300 a 500 días multa

Según el Art.242 
Código Penal para el 
Estado de Tabasco 

*En ningún caso se devolverá a los 
responsables del delito de cohecho, 
el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del 
Estado.

Cohecho
Comete este delito quien: Según el Art.222 

Código Penal Federal

•Solicite o reciba ilícitamente dinero o 
cualquier beneficio, o acepte una pro-
mesa, para hacer o dejar de realizar un 
acto propio de sus funciones inherentes 
a su empleo, cargo o comisión
•Dé, prometa o entregue cualquier be-
neficio a alguna de las personas que se 
mencionan en el artículo 212 de este 
Código, para que haga u omita un acto 
relacionado con sus funciones, empleo, 
cargo o comisión
•El legislador federal que, en el marco 
del proceso de aprobación del presu-
puesto de egresos, gestione o solici-
te recursos a favor de un ente público, 
exigiendo u obteniendo una comisión o 
dádiva en dinero o especie, o contratos 
de obra pública o de servicios a favor de 
determinadas personas físicas o morales

Sanciones:
Van de 3 meses a 2 años de prisión y 30 
a 100 días multa, y de 2 a 14 años de 
prisión y 100 a 150 días multa

Es un delito que se tra-
duce en una infracción 
contra la gestión admi-
nistrativa por parte de 
un funcionario, al dejar-
se llevar åpor móviles 
ajenos a su misión pú-
blica, en provecho pro-
pio o de tercero.
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•Distraiga de su objeto dinero, valo-
res, fincas o cualquier otra cosa per-
teneciente a los poderes, dependen-
cias o entidades a que se refiere el 
artículo 232 de este Código, o a un 
particular, si por razón de su cargo los 
hubiere recibido en administración, 
depósito, posesión u otra causa
•Utilice fondos públicos para promo-
ver la imagen política o social de su 
persona, la de su superior jerárquico 
o la de un tercero, o para denigrar a 
cualquier persona

Sanciones:
De 3 meses a 2 años de prisión y de 
30 a 100 días multa, y de 2 a 14 años 
de prisión y de 100 a 150 días multa

Según el Art.243  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

*Cuando los recursos materia del pe-
culado sean aportaciones federales 
para los fines de seguridad pública 
se aplicará hasta un tercio más de las 
penas señaladas en los párrafos an-
teriores.

Peculado
Comete este delito quien Según el Art.223  

Código Penal Federal 

•Distraiga de su objeto dinero, valores, 
fincas o cualquier otra cosa pertenecien-
te al Estado o a un particular
-Utilice ilícitamente fondos públicos para 
promover la imagen política o social de 
su persona, la de su superior jerárquico o 
la de un tercero, o para denigrar a cual-
quier persona
-Solicite o acepte realizar promociones o 
denigraciones a que se refiere la fracción 
anterior, a cambio de fondos públicos o 
del disfrute de beneficios derivados de 
los actos a que se refiere el artículo de 
uso ilícito de atribuciones y facultades
-Distraiga recursos públicos a su cargo 
para usos propios o ajenos o les dé una 
aplicación distinta a la que se les destinó

Sanciones:
De 3 meses a 2 años de prisión y de 30 
a 100 días multa, y de 2 a 14 años de 
prisión y de 100 a 150 días multa

Conocido comúnmente 
como malversación de 
recursos públicos, se 
trata del desfalco o la 
apropiación indebida, 
en beneficio propio o 
de terceros, de bienes 
o dinero público que 
se han confiado al fun-
cionario en virtud de 
su cargo. Esta activi-
dad puede consistir en 
robo simple o en actos 
complejos tendientes 
al desvío de esos recur-
sos.
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•No pudiere acreditar el legítimo 
aumento de su patrimonio o la legí-
tima procedencia de los bienes a su 
nombre o de aquellos respecto de 
los cuales se conduzca como dueño.
*Se computarán entre los bienes 
que adquieran los servidores públi-
cos o con respecto de los cuales se 
conduzcan como dueños, los que 
reciban o de los que dispongan su 
cónyuge y sus dependientes econó-
micos directos, salvo que el servidor 
público acredite que estos los obtu-
vieron por sí mismos.

Sanciones:
Decomiso de aquellos bienes cuya 
procedencia no se logre acreditar, así 
como de 3 meses a 2 años de prisión 
y de 30 a 100 días multa, y de 2 a 14 
años de prisión y de 100 a 150 días 
multa

Según el Art. 244  
Código Penal para el 
Estado de Tabasco

Enriquecimiento ilícito

Comete este delito quien: Según el Art.224  
Código Penal Federal

•No pudiere acreditar el legítimo au-
mento de su patrimonio o la legítima 
procedencia de los bienes a su nombre 
o de aquellos respecto de los cuales se 
conduzca como dueño
*Se computarán entre los bienes que 
adquieran los servidores públicos o con 
respecto de los cuales se conduzcan 
como dueños, los que reciban o de los 
que dispongan su cónyuge y sus depen-
dientes económicos directos, salvo que 
el servidor público acredite que estos los 
obtuvieron por sí mismos

Sanciones:
Decomiso en beneficio del Estado de 
aquellos bienes cuya procedencia no se 
logre acreditar, además de penas que 
van de 3 meses a 2 años de prisión y de 
30 a 100 días multa, y de 2 a 14 años de 
prisión y de 100 a 150 días multa

Es el incremento injus-
tificado del patrimonio 
de un funcionario públi-
co. En esta modalidad 
no se sanciona el tama-
ño del patrimonio ni su 
incremento per se, sino 
que el mismo no se 
pueda justificar, o bien, 
que provenga de una 
fuente ilegal, incierta u 
oculta.
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Es el proceso para encubrir el origen de las ganancias generadas en 
virtud de algún delito de corrupción (cohecho, peculado y fraude fis-
cal, por ejemplo), y abarca cualquier conducta tendiente a administrar, 
custodiar, poseer, depositar, invertir, transportar u ocultar el dinero. El 
objetivo central del también llamado blanqueo de capitales es que los 
recursos aparezcan como fruto de actividades económicas o financieras 
legales.

Se actualiza cuando tres o más personas se organizan para lavar dinero, 
lo que en casos de corrupción no es extraño que esto suceda.

Lavado de dinero (Art.400 CPF) 
Las penas por este delito van de 5 a 15 años de prisión.

Delincuencia organizada (Art.44 LFDO)
Las penas máximas por este delito van de 12 a 24 años de prisión.

Es el uso de engaños o el aprovecha-
miento de errores con el propósito 
de omitir el pago de impuestos. Por 
su naturaleza, este delito es doloso 
e implica la intención consciente de 
los contribuyentes de incumplir con 
las obligaciones fiscales a su cargo. 
En el caso de funcionarios públicos, 
la defraudación se configura de ma-
nera natural, pues quien comete co-
hecho o peculado, por ejemplo, di-
fícilmente pagará los impuestos que 
correspondan a las ganancias ilega-
les obtenidas. En años recientes, las 
facturas falsas son un mecanismo uti-
lizado para estos propósitos.

Fraude fiscal (Art.108 CFF)
Las penas máximas por este delito 
son de 3 a 9 años de prisión.

Otros delitos tipificados
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Por tanto, sería ideal que tanto los 
presidentes municipales como sus 
colaboradores tuvieran siempre 
experiencia administrativa, pues 
los Ayuntamientos requieren gen-
te con esa característica, más que 
de improvisación o periodos de 
aprendizaje.

En síntesis, los servidores públicos 
que cuentan con experiencia en la 
administración pública municipal y 
que poseen conocimientos teóri-
cos y empíricos, además de hones-
tidad, tendrán menos dificultades 
durante su gestión.

A
 R

E
C

U
P
E

R
A

R

A manera de colofón, es importan-
te resaltar la importancia que tiene 
transparentar los recursos munici-
pales, actuar con eficiencia y efica-
cia, demostrar honradez y atender 
con prontitud la demanda social, 
pues eso permitirá a los Ayunta-
mientos recuperar la credibilidad 
perdida ante la ciudadanía.

En ese sentido, los alcaldes de-
ben tener un creciente interés en 
los resultados que deben brindar 
a la sociedad, lo cual debe ir de la 
mano de impulsar la profesionali-
zación de los servidores públicos a 
su cargo.

confianzala

ciudadana
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PRESIDENTES MUNICIPALES 
DE TABASCO 2021-2024

Carlos Manuel Merino Campos 
Gobernador de Tabasco

“ “ASUMAN EL CARGO QUE SE LES HA 

CONFERIDO SIN ABUSOS, NI ACTITUDES 

AUTORITARIAS, MUCHO MENOS 

PREPOTENTES O NEGLIGENTES. COMO 

BIEN DICE NUESTRO PRESIDENTE ANDRÉS 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PARA SER 

SERVIDORES PÚBLICOS EN UN PROCESO 

DE TRANSFORMACIÓN SE REQUIEREN 

GANAS, CONVICCIONES Y ARROJO PARA NO 

RENDIRNOS Y CUMPLIRLE AL PUEBLO. EL 

QUE SE AFLIGE, SE AFLOJA

BALANCÁN

JALPA DE MÉNDEZ

JONUTA

MACUSPANA

NACAJUCA

PARAÍSO

TACOTALPA

TEAPA

TENOSIQUE

CÁRDENAS

CENTLA

CENTRO

COMALCALCO

CUNDUACÁN

EMILIANO ZAPATA

HUIMANGUILLO

JALAPA

Luisa del Carmen 
Cámara Cabrales

Nuris López Sánchez

Erick Robert 
Garrido Argáez

Julio Ernesto  
Gutiérrez Bocanegra

Sheila Darlin  
Álvarez Hernández

Ana Luisa
Castellanos Hernández

Ricki Antonio
Arcos Pérez

Alma Rosa
Espadas Hernández

Jorge Suárez Moreno

María Esther  
Zapata Zapata

Lluvia Salas López

Yolanda Osuna Huerta
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80“ “LA CORRUPCIÓN NO SE 

DEBE DE PERMITIR, NI EN 

EL GOBIERNO FEDERAL,  NI 

EN EL PODER LEGISLATIVO, 

NI EN EL PODER JUDICIAL, 

NI EN LOS GOBIERNOS 

ESTATALES, NI EN LOS 

GOBIERNOS MUNICIPALES

Andrés Manuel López Obrador
Presidente de México


